
 

 
 

OFICIO No. 78-GPZ-2025 

Zuñac, 21 de julio de 2025 

 

SRA. RIVADENEIRA TORRES MONICA CECILIA  

OFERENTE 

 

Señor Licenciado  

José Julio Neira Hanze  

Director General  

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA  

 

De nuestra consideración: 

En atención a su escrito presentado el 18 de julio de 2025, en el cual interpone un reclamo formal respecto 

al proceso Nro. MCS-GPZ-2025-00001 denominado "Programa de Fortalecimiento y Promoción 

Turística a través de la Exposición Agronómica, Gastronómica", me permito responder lo siguiente: 

 

1. Sobre los plazos establecidos en el sistema del SERCOP 

En lo referente a la reprogramación del cronograma, se informa que la misma se realizó conforme a las 

funcionalidades habilitadas por el sistema del SERCOP (SOCE). Cabe señalar que la plataforma no permite 

configurar manualmente plazos menores a los establecidos en la Normativa, por lo que cualquier desfase 

presentado responde a una configuración automática del sistema, no atribuible directamente a la entidad 

contratante. Por lo que se respetaron los procedimientos sistematizados dentro del portal de compras 

públicas.  

2. Sobre la descalificación de la oferta 

En relación con la descalificación de su oferta, se aclara que esta fue evaluada conforme a lo establecido 

en el Pliego del procedimiento, el cual estableció como requisito obligatorio mínimo la presentación de tres 

(3) personas para personal de logística. Su propuesta incluyó únicamente a una (1) persona, lo cual 

constituye un incumplimiento de un requisito obligatorio e inconvalidable, conforme lo dispone el Artículo 80 

del nuevo reglamento de la LOSNP se indica los errores no convalidables y en el Artículo 82 los causales 

de rechazo y descalificación de la oferta:  

“Art. 80.- Errores no convalidables.- (Sustituido por el Art. 6 num. 44 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son 
errores no convalidables los siguientes:  
1. La falta de documentación e información que no tenga referencia en la oferta.  
2. El incumplimiento de requerimientos técnicos de la oferta.  
La existencia de errores no convalidables constituirá causal para el rechazo de la oferta. Los errores en los aspectos 
económicos y aritméticos de la oferta serán regulados por el SERCOP.” 
 



 

 
 

“Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 
524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo y descalificación de las ofertas, las siguientes:  
1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;  
2. La existencia de errores no convalidables;  
3. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mínimos determinados por la entidad contratante bajo la 
metodología "Cumple /No Cumple"; y,  
4. (Derogado por el Art. 6 num. 45 lit. a) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).  
El responsable designado por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, o la comisión técnica, 
deberán dejar constancia en la correspondiente acta de calificación o informe de evaluación.” 
 

Por tanto, al no haberse cumplido con este requisito, la oferta fue correctamente descalificada conforme a 

derecho. 

Adjunto captura de pantalla de la oferta presentada por RIVADENEIRA TORRES MONICA CECILIA 
con RUC: 1400421663001  

  

Se indica los requisitos establecidos tanto en el pliego como en los Términos de Referencia que forman 

parte integral del proceso de compras públicas  

 

 



 

 
 

3. Sobre la presunta no revisión de la oferta 

Se deja constancia de que la documentación presentada sí fue descargada y evaluada por la persona 

delegada para la etapa precontractual del proceso, que consta tanto en el acta de apertura de la oferta y 

que el acta de calificación con la validación correspondiente fue subida al sistema. No obstante, es posible 

que debido a limitaciones técnicas del SOCE no se refleje de forma inmediata para todos los usuarios. Se 

adjunta nuevamente copia del acta de apertura y el acta de calificación donde consta el análisis técnico y la 

razón de la descalificación por incumplimiento del requisito mínimo de personal logístico.  

Se indica la validación del acta de apertura de la oferta: 

 

Se indica la validación del acta de calificación de la oferta: 

 

 

 



 

 
 

En virtud de lo expuesto, se ratifica que: 

• El proceso fue llevado a cabo con observancia de los principios de transparencia, igualdad y trato 

justo. 

• Su oferta fue descalificada por incumplimiento de un requisito obligatorio e inconvalidable. 

• La programación de plazos y etapas fue realizada dentro del marco operativo del sistema oficial del 

SERCOP. 

Sin otro particular, agradecemos su participación y quedamos atentos a cualquier otro requerimiento. 

Atentamente, 

 

 

 

Tnlg. Bladimir Barba 

PRESIDENTE DEL GADP ZUÑAC 

 

Anexos:  

Acta de Apertura de la oferta 

Acta de Calificación de la oferta.  

 

 


